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Recibe el IECM solicitudes para revocación de mandato en alcaldías Xochimilco y Miguel
Hidalgo
Autor: Redacción

En el marco de los procesos electorales que se avecinan, el Instituto Electoral de la Ciudad de México, informó que ha recibido tres

solicitudes para la realización del proceso de Revocación de Mandato del alcalde de Xochimilco y Miguel Hidalgo.

Estas solicitudes fueron elaboradas por comités promotores que impulsan dicho mecanismo de participación ciudadana.

Horas antes de que concluya el plazo, personas integrantes y representantes de dos Comités Promotores de Xochimilco y uno de Miguel

Hidalgo acudieron a la Sede Central del IECM a presentar sus respectivas solicitudes, junto con las firmas de apoyo ciudadano

requeridas por la Ley de Participación Ciudadana local, equivalentes al 10% de la Lista Nominal del ámbito territorial donde se pretenda

realizar dicho mecanismo.

Entonces a partir de ahora, el Instituto procederá a revisar las solicitudes en un periodo de 9 al 15 de mayo, mientras que del 16 de mayo

al 14 de junio, se llevarán a cabo las actividades de revisión y verificación de apoyos y compulsa de las firmas.

El proceso de revocación de mandato es aplicable a las personas titulares de alcaldías, concejalías y diputaciones electas por los

principios de mayoría relativa, durante el proceso electoral ordinario de 2020 a 2021.

https://www.contrareplica.mx/nota-Recibe-el-IECM-solicitudes-para-revocacion-de-mandato-en-alcaldias-Xochimilco-y-Miguel-Hidalgo--20238522
https://www.contrareplica.mx/nota-Recibe-el-IECM-solicitudes-para-revocacion-de-mandato-en-alcaldias-Xochimilco-y-Miguel-Hidalgo--20238522
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Rendición de cuentas en el Proceso de Revocación de Mandato en la CDMX
Autor: Mauricio Huesca

En el marco de las solicitudes que podrán formularse ante el IECM para realizar el proceso de revocación de mandato de las personas

servidoras públicas en esta Ciudad, el pasado 28 de abril fueron aprobados por el Consejo General los Lineamientos para transparentar

el origen y destino de los recursos que utilicen los Comités Promotores que participen en estos procesos.

La Revocación de Mandato es un ejercicio de democracia directa, mediante el cual la ciudadanía decide que una persona representante

de elección popular termine o no de forma anticipada el ejercicio del cargo, es una forma de estimular a las personas votantes a jugar un

rol de supervisión más activo respecto de los funcionarios electos y que refuerza la participación y control del electorado sobre el

gobierno.

En estos procesos participan Comités Promotores, que son grupos de cinco personas ciudadanas encargadas de realizar las actividades

de promoción de la revocación de mandato.

Con la emisión de estos Lineamientos, no se busca imponer obligaciones y cargas a las personas promoventes o limitar este ejercicio

que tiene la característica de ser eminentemente ciudadano, sino que se busca proteger el legítimo derecho de la ciudadanía de participar

en un ejercicio que respete su decisión sobre si una persona electa debe permanecer o no en el cargo.

¿Y cómo será protegido este ejercicio?

El IECM buscará proteger este derecho a través de la revisión de los ingresos y gastos, los cuáles deben provenir de fuentes conocidas y

sobre las que se ha impuesto la prohibición de recibir aportaciones por parte de: cualquiera de los poderes, de los entes públicos o de la

Administración Pública federal o local, de los organismos autónomos, de partidos políticos, de personas extranjeras; de las

organizaciones gremiales o sindicatos, de los organismos internacionales; de ministros de culto o entes de cualquier religión, así como

de empresas mexicanas de carácter mercantil.

Asimismo, se establecen los tiempos para la presentación de dos informes, su contenido, las limitaciones y las restricciones en el uso de

recursos, así como reportar el origen y destino de los recursos para la recolección de firmas de apoyo ciudadano y para la promoción y

difusión del proceso de revocación de mandato.

También, se estableció la prohibición de la contratación de tiempos y espacios en radio y televisión, a título personal o por cuenta de

terceros, dirigida a influir en la opinión de la ciudadanía sobre el proceso en cualquiera de sus etapas.

Estoy convencido que mecanismos de participación como estos, son indispensables para conocer la voluntad de la ciudadanía y que

transparentar el uso de recursos, busca reducir el ámbito de actuación de poderes fácticos que puedan mermar el anhelo de la ciudadanía

por hacerse escuchar.

https://www.contrareplica.mx/nota-Rendicion-de-cuentas-en-el-Proceso-de-Revocacion-de-Mandato-en-la-CDMX--20237527
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Antes de vencer el plazo, recibe el IECM petición de revocación de Mandato en Xochimilco y
Miguel Hidalgo
Autor: Redacción

Ciudad de México

08/05/2023

El Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) ha recibido hasta el momento tres solicitudes para la realización del Proceso de

Revocación de Mandato, por parte de Comités Promotores que impulsan dicho mecanismo de Participación Ciudadana en las

demarcaciones territoriales Xochimilco y Miguel Hidalgo.

Los Lineamientos del IECM para la organización y desarrollo del Proceso de Revocación de Mandato de los cargos de representación

popular que fueron electos en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021, establecen que el plazo para presentar las solicitudes de

realización del referido mecanismo de democracia directa vence en el último minuto de este 8 de mayo.

Horas antes de que concluya el plazo, personas integrantes y representantes de dos Comités Promotores de Xochimilco y uno de Miguel

Hidalgo acudieron a la Sede Central del IECM a presentar sus respectivas solicitudes, junto con las firmas de apoyo ciudadano

requeridas por la Ley de Participación Ciudadana local, equivalentes al 10% de la Lista Nominal del ámbito territorial donde se pretenda

realizar dicho mecanismo.

Una vez recibidas, el IECM procederá a revisar del 9 al 15 de mayo las solicitudes y prevenir al Comité Promotor, en caso de que deba

subsanar algún requisito, mientras que del 16 de mayo al 14 de junio, se llevarán a cabo las actividades de revisión y verificación de

apoyos y compulsa de las firmas.

El periodo para la emisión de la Convocatoria correspondiente está previsto del 15 de junio al 24 de junio, y la promoción de la

Revocación de Mandato sería del 25 de junio al 26 de agosto, mientras que la Jornada Consultiva se contempla el 27 de agosto de 2023.

El Proceso de Revocación de Mandato es aplicable a las personas titulares de Alcaldías, Concejalías y Diputaciones electas por los

principios de Mayoría Relativa y Representación Proporcional, durante el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021.

serieys@hotmail.com

https://cconoticias.com/2023/05/08/antes-de-vencer-el-plazo-recibe-el-iecm-peticion-de-revocacion-de-mandato-en-xochimilco-y-miguel-hidalgo/
https://cconoticias.com/2023/05/08/antes-de-vencer-el-plazo-recibe-el-iecm-peticion-de-revocacion-de-mandato-en-xochimilco-y-miguel-hidalgo/


https://t.co/yn99KX2MV4

 Reporte Índigo (@Reporte_Indigo) March 13, 2023

"Los contratos fueron formalizados previo a la recepción de los bienes y contaron con las Constancias de Registro del Padrón de

Proveedores de la Administración Pública de la Ciudad de México de 2021.

"Sin embargo, debieron contar con las solicitudes escritas invitando a los proveedores que participaron en el procedimiento para el caso

de cuatro contratos; de igual forma, debió informar a la Secretaría de Administración y Finanzas y a la Secretaría de la Contraloría

respecto de las adjudicaciones de los contratos en cita", detalla el órgano fiscalizador en conclusión a este resultado.

Aunado a esto, en ese mismo documento, la ASCM informa que la alcaldía ha contado con un ambiente de control medio en sus

procesos de contratación y mecanismos de supervisión.

También en ese mismo año, la ASCM realizó la investigación ASCM/193/21 al capítulo 6000 de "Inversión Pública".

En el informe de resultados, la auditoría explica que alcaldía no realizó la correcta supervisión de una obra pública.

 @JoseCarlosXoch, alcalde de #Xochimilco, ha gastado cerca de 1.7 mdp en acuerdos comerciales, sin embargo diversas encuestas lo

señalan como uno de los alcaldes peores evaluados por la ciudadanía https://t.co/2H9MvxUyEP

 Reporte Índigo (@Reporte_Indigo) February 1, 2023

"La alcaldía Xochimilco omitió designar al servidor público que fungiría como residente de obra para el contrato de obra pública a base

de precios unitarios por unidad de concepto de trabajo XO-DGODU-L-OP-ADEXC-043-21, relativo a la rehabilitación a 'Centro

Deportivo Xochimilco', (Primera Etapa)", detalla.

Se explica que, para el mismo contrato, la alcaldía no designó un residente de obras que autorizara el pago de 3 estimaciones de trabajos

ejecutados.

La ASCM también informó que desde 2020, en otra auditoría, se había recomendado mejorar mecanismos de supervisión de obra.

"Al respecto, derivado de la práctica de la presente auditoría, se detectó que el sujeto de fiscalización reincidió en la misma observación

que dio origen a la recomendación referida", señala la ASCM.

Los favoritos

La demarcación otorgó casi 38 millones de pesos en 50 acuerdos comerciales a solo tres personas físicas durante 2022, a quienes les

compró todo tipo de bienes y servicios como automóviles, servicios de limpieza, maquinaría y artículos de oficina, señala el texto

"Xochimilco 'consiente' a 3 proveedores con más de 60 contratos y casi 38 millones en pagos", publicado por Reporte Índigo el 13 de

marzo de 2023.

En el mismo se detalla que lo anterior incumple con las leyes de adquisiciones, pues la mayoría de los contratos se otorgaron a través de

adjudicación directa.

Casos como este y denuncias de abusos del gobierno de Xochimilco a sus pobladores, ocasionaron que el 13 de diciembre de 2022, la

Coordinación de Pueblos, Barrios Originarios y Colonias de Xochimilco (CPBOyCX) tramitara una solicitud de revocación de mandato

ante el Instituto Electoral de la Ciudad de México (IECM) para remover al alcalde José Carlos Acosta y a su director Jurídico y de

Gobierno de la demarcación, Francisco Pastrana Basurto.

De acuerdo con lo dado a conocer por la misma organización, el argumento es que los funcionarios son personas que no tienen las

aptitudes necesarias para gobernar.
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Entregan al IECM más de 50 mil firmas para revocar el mandato de Tabe
Autor: Armando Yeferson

El Comité Promotor de Revocación de Mandato de la alcaldía Miguel Hidalgo acudió a entregar al Instituto Electoral de la Ciudad de

México 50 mil 199 firmas de vecinos, quienes están de acuerdo en consultar si el alcalde Mauricio Tabe termina su administración

anticipadamente.

El IECM cuenta con 30 días para revisar y validar las firmas, cabe recordar que para iniciar el proceso de revocación el órgano solicitó

el 10% de la lista nominal de la demarcación, es decir 31 mil 487 firmas, cifra que se superó al recabar más de 50 mil.

Tras hacer la entrega formal, el Comité vecinal comentó que en la Alcaldía Miguel Hidalgo existe una ausencia de gobierno, por lo que

varios vecinos están en descontento con la administración del panista.

Asimismo, señalaron que, durante el tiempo de recolección de firmas ciudadanas, las quejas por la falta de alumbrado, calles llenas de

basura, incremento de obras irregulares, ambulantaje, antros y restaurantes sin permiso, fue la motivación para que la ciudadanía firmara

que el alcalde sea sometido a la revocación de mandato.

En tanto, señalaron que si se valida el minino requerido, el IECM contará con un plazo no mayor a diez días para emitir la convocatoria

a la consulta.

EAM

https://www.24-horas.mx/2023/05/08/entregan-al-iecm-mas-de-50-mil-firmas-para-revocar-el-mandato-de-tabe/
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Más de 50 mil vecinos piden que se vaya Mauricio Tabe
Autor: Redacción

El Comité Promotor de Revocación de Mandato del alcalde de Miguel Hidalgo acudió esta tarde al Instituto Electoral de la Ciudad de

México (IECM) a entregar más de 50 mil firmas de vecinas y vecinos que están de acuerdo de que se consulte si Mauricio Tabe termina

de manera anticipada su administración.

Hoy vencía el plazo para entregar las firmas de apoyo ciudadano. El requisito para poder iniciar el proceso de revocación de mandato es

de1 10% de la lista nominal de electores. Es decir, 31,487 firmas, Cifra que se superó por mucho al recabar 50, 199 firmas, informó en

Comité Promotor.

De igual manera comentaron que la fecha límite de recepción de firmas es hoy 8 de mayo y el IECM cuenta con 30 días para revisar y

validar las firmas.

Ha sido un gran esfuerzo por parte de la ciudadanía en Miguel Hidalgo, se trata de vecinos que están descontentos con el actual

gobierno, han sido -abandonados, no son escuchados ni atendidos. Indicaron que hay una ausencia del gobierno, indicó el Comité

Promotor.

Asimismo, señalaron que, durante el tiempo de recolección de firmas ciudadanas, las quejas por la falta de alumbrado, calles llenas de

basura, incremento de obras irregulares, ambulantaje, antros y restaurantes sin permiso, fue la motivación para que la ciudadanía firmara

que el alcalde sea sometido a la revocación de mandato.

Finalmente señalaron que, si se valida el minino requerido, el IECM contará con un plazo no mayor a diez días para emitir la

convocatoria a la consulta.

https://www.maspormas.com/cdmx/mas-de-50-mil-vecinos-piden-que-se-vaya-mauricio-tabe/
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Vecinos de Miguel Hidalgo entregan 50 mil firmas para revocar mandato de Mauricio Tabe
Autor: Miguel Hernández

MIGUEL HIDALGO, Ciudad de México.- Un grupo de vecinos de la alcaldía Miguel Hidalgo logró recolectar más de 50 mil firmas

para solicitar ante la autoridad electoral de la ciudad de México, el IECM, el proceso de revocación de mandato contra el alcalde panista

Mauricio Tabe.

Los ciudadanos aseguran que el edil ha incurrido en diversos actos de corrupción que además afectan a los habitantes de la demarcación.

"Uno de los principales reclamos es la llegada del Cartel Inmobiliario el Alcaldía de un autorizado casi 200 obras que son ilegales que

tienen algún problema de uso de suelo o que exceden el número de niveles permitidos...en la zona por la de Polanco yo te podría decir

que es donde más se han abierto antros, bares, cantinas ilegales en donde incluso se está comenzando a generar tanto la venta de drogas

como la prostitución", aseguró Virgilio Pasotti, vecino de Polanco.

Virgilio asegura que los vecinos han sido víctimas de represión por parte de las autoridades por manifestarse en contra de las acciones

que ha tomado este gobierno.

"Ahí vive en las personas más pobres como vive el hombre más rico de México entonces el alcalde únicamente atiende a los vecinos de

las colonias de las Lomas, de Polanco y de Anzures y el resto de las alcaldías las tiene abandonadas, estos vecinos van y protestan de

frente en la alcaldía y llegan y dan portazo y la cierran y quieren ser escuchados los miércoles ciudadanos y en ese momento es cuando

el alcalde Mauricio Tabe incluso a muchos de los vecinos les ha mandado la fuerza pública, su famoso programa de seguridad "blindar"

que únicamente es un grupo de choque en contra de los vecinos inconformes".

Como parte del proceso establecido en la ley el Instituto Electoral de la Ciudad de México revisará que las firmas y nombres

presentados sean genuinos y de ser así se convocará a las urnas para que la ciudadanía decida si el alcalde debe o no quedarse en el

cargo.

https://www.posta.com.mx/mexico/vecinos-de-miguel-hidalgo-entregan-50-mil-firmas-para-revocar-mandato-de-mauricio-tabe/v-vl1480589
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Entregan al IECM más de 50 mil firmas para revocar el mandato de Tabe
Autor: Armando Yeferson

El Comité Promotor de Revocación de Mandato de la alcaldía Miguel Hidalgo acudió a entregar al Instituto Electoral de la Ciudad de

México 50 mil 199 firmas de vecinos, quienes están de acuerdo en consultar si el alcalde Mauricio Tabe termina su administración

anticipadamente.

El IECM cuenta con 30 días para revisar y validar las firmas, cabe recordar que para iniciar el proceso de revocación el órgano solicitó

el 10% de la lista nominal de la demarcación, es decir 31 mil 487 firmas, cifra que se superó al recabar más de 50 mil.

Tras hacer la entrega formal, el Comité vecinal comentó que en la Alcaldía Miguel Hidalgo existe una ausencia de gobierno, por lo que

varios vecinos están en descontento con la administración del panista.

Asimismo, señalaron que, durante el tiempo de recolección de firmas ciudadanas, las quejas por la falta de alumbrado, calles llenas de

basura, incremento de obras irregulares, ambulantaje, antros y restaurantes sin permiso, fue la motivación para que la ciudadanía firmara

que el alcalde sea sometido a la revocación de mandato.

En tanto, señalaron que si se valida el minino requerido, el IECM contará con un plazo no mayor a diez días para emitir la convocatoria

a la consulta.

https://www.msn.com/es-mx/noticias/mexico/entregan-al-iecm-más-de-50-mil-firmas-para-revocar-el-mandato-de-tabe/ar-AA1aUP1k
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Entregan al IECM más de 50 mil firmas para revocar el mandato de Tabe
Autor: Redacción

El Comité Promotor de Revocación de Mandato de la alcaldía Miguel Hidalgo acudió a entregar al Instituto Electoral de la Ciudad de

México 50 mil 199 firmas de vecinos, quienes están de acuerdo en consultar si el alcalde Mauricio Tabe termina su administración

anticipadamente.

El IECM cuenta con 30 días para revisar y validar las firmas, cabe recordar que para iniciar el proceso de revocación el órgano solicitó

el 10% de la lista nominal de la demarcación, es decir 31 mil 487 firmas, cifra que se superó al recabar más de 50 mil.

Tras hacer la entrega formal, el Comité vecinal comentó que en la Alcaldía Miguel Hidalgo existe una ausencia de gobierno, por lo que

varios vecinos están en descontento con la administración del panista.

Asimismo, señalaron que, durante el tiempo de recolección de firmas ciudadanas, las quejas por la falta de alumbrado, calles llenas de

basura, incremento de obras irregulares, ambulantaje, antros y restaurantes sin permiso, fue la motivación para que la ciudadanía firmara

que el alcalde sea sometido a la revocación de mandato.

En tanto, señalaron que si se valida el minino requerido, el IECM contará con un plazo no mayor a diez días para emitir la convocatoria

a la consulta.

EAM

https://librenoticias.com/sin-categoria/entregan-al-iecm-mas-de-50-mil-firmas-para-revocar-el-mandato-de-tabe/
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Entregan al IECM más de 50 mil firmas para revocar el mandato de Tabe
Autor: Redacción

El Comité Promotor de Revocación de Mandato de la alcaldía Miguel Hidalgo acudió a entregar al Instituto Electoral de la Ciudad de

México 50 mil 199 firmas de vecinos, quienes están de acuerdo en consultar si el alcalde Mauricio Tabe termina su administración

anticipadamente.

El IECM cuenta con 30 días para revisar y validar las firmas, cabe recordar que para iniciar el proceso de revocación el órgano solicitó

el 10% de la lista nominal de la demarcación, es decir 31 mil 487 firmas, cifra que se superó al recabar más de 50 mil.

Tras hacer la entrega formal, el Comité vecinal comentó que en la Alcaldía Miguel Hidalgo existe una ausencia de gobierno, por lo que

varios vecinos están en descontento con la administración del panista.

Asimismo, señalaron que, durante el tiempo de recolección de firmas ciudadanas, las quejas por la falta de alumbrado, calles llenas de

basura, incremento de obras irregulares, ambulantaje, antros y restaurantes sin permiso, fue la motivación para que la ciudadanía firmara

que el alcalde sea sometido a la revocación de mandato.

En tanto, señalaron que si se valida el minino requerido, el IECM contará con un plazo no mayor a diez días para emitir la convocatoria

a la consulta.

Fuente: 24 horas

https://cconoticias.com/2023/05/08/entregan-al-iecm-mas-de-50-mil-firmas-para-revocar-el-mandato-de-tabe/



